
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA. 
  

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD. 44-650-31-84-001-2022-00193-00. 

PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE: JOSE LUIS ARTUZ URBINA. 

DEMANDADA: YADIRA JOSEFINA MOLINA MENDOZA. 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Teniendo en cuenta que se allega poder conferido por el demandante JOSE LUIS ARTUZ 
UBINA a la abogada IRINIA SUJEY SARMIENTO MONTAÑO, para efectos de que actúe 
como su apoderada dentro de la presente causa; y comoquiera que mediante providencia 
de fecha 23 de enero de 2023 se aceptó la renuncia de la profesional del derecho KAREN 
PAOLA DIAZ DAZA, quien venía representando los intereses de la parte actora, procederá 
el despacho a pronunciase al respecto; en consecuencia,  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: Reconocer personería a la abogada IRINIA SUJEY SARMIENTO MONTAÑO, 
identificada con CC. 1.122.399.532 y T.P 220.352, para actuar dentro del presente proceso 
como apoderada del señor JOSE LUIS ARTUZ URBINA, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.   
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO  
JUEZ  
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             JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR. 
 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan del Cesar, La Guajira 

 
 

Trece  (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 44-650-31-84-001-2023-00007-00. 

PROCESO: DIVORCIO.   

DEMANDANTE: OSCA IVAN FLOREZ CARRANZA. 

DEMANDADO: SANDRA MARITZA GIL CAÑAR.  

 

ASUNTO A TRATAR  

Procede el despacho a resolver sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda de 

divorcio instaurada por OSCAR IVAN FLOREZ CARRANZA contra SANDRA MARITZA GIL 

CAÑAR.  

CONSIDERACIONES  

Estudiada la demanda de la referencia y teniendo en cuenta que la misma cumple con los 
requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del CGP., se admitirá imprimiéndosele 
el trámite del proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem. 
 
De conformidad con lo reglado en el artículo 369 ejusdem, se ordenará correr traslado de 

la demanda a la señora SANDRA MARITZA GIL CAÑAR, por el término de veinte (20) días, 

para que ejerza su derecho de defensa, traslado que deberá hacerse en la forma indicada 

en el artículo 91 del CGP., en concordancia con el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

En lo que respecta a las medidas cautelares solicitadas, el despachó no accederá a su 

decreto toda vez que no existe claridad al respecto, habida consideración de que no se 

especifica en la demanda qué tipo de cautelas son las requeridas por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir y dar trámite de proceso verbal a la presente demanda de divorcio.  
 
SEGUNDO: Correr traslado, por el término de veinte (20) días, a la señora SANDRA 

MARITZA GIL CAÑAR, a efectos de que pueda ejercer su derecho de defensa; traslado 

que deberá hacerse en la forma indicada en el artículo 91 del CGP., en concordancia con 

el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Notificar al defensor de familia del ICBF y al Ministerio Público.  
 
CUARTO: Denegar las medidas cautelares deprecadas de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: Reconocer personería al abogado MIGUEL ANDRÉS PLAZA RUBIANO, 
identificado con CC. 1.094.906.560 y T.P 262.513, para actuar como apoderado del señor 
OSCAR IVAN FLOREZ CARRANZA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
 

JUEZ  
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